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U’ Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el, día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? Título preliminar del Código Civil.)

I,as leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador'' respectivo., y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

SÉ PÚBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escmla-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 p§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o*lo id.—Anuncios oara los que no lo son 0'25 id.
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Núm. 2098 | na de mar, Gaspar Camps.—Cemento
Juan Güell.—Sillería arenisca, Juan Gil. 

„l(-. । AYUNTAMIENTO DE PALMA I —Trasporte de escombros, Antonio Ros
' I Estado expresivo de los gastos causados I selló.—Yeso, Miguel Duran.—Piedra ma

durante la última semana en las obras I chacada, Bernardo Oliver y efectos de al- 
que este Ayuntamiento hace por Admi- I farería, Domingo Perez.

->00 nistración. Palma 9 Septiembre de 1895.—El Al
' I I calde, Jaime Salom y Vich.

I Reforma de la Casa Consistorial.— I Núm. 2099
No se admitirán proposiciones que no I Oficiales (jornales) 135, importe pesetas I

cúbranla tasación. I 287*25.—Peones (jornales) 75, importe pe- I Extracto de los acuerdos tomados por e
Los géneros se aLudicarán al mejor I setas 108.—Trasporte de escombros, me- I Excmo. Ayuntamiento de Palma duran

postor. I tros cúbicos 12*500, importe pesetas 8*62. I te el mes de Julio de 1890.
Lo que se hace público al tenor de lo I —Yeso, hectólitros 21*09, importe pese- I Día j.0 extraordinaria.—Se aprobó el

dispuesto en la regla 2.a del art. 423 de I tas 34*79. I acta de la anterior del día 26 de Junio,
las ordenanzas de Aduanas. I Reforúia de la rasante calle del Real.— Quedó constituido el nuevo Ayunta-

q -a a —Ocular I Ibiza 16 Septiembre de 1895.—El Ad- I Oficiales (jornales) 64, importe ptas. 138. miento nombrado para el bienio de 1895
am 8,1 ■ I ministrador, Jesús Bernal. I —Peones (jornales) 98, importe pesetas I ¿ 97.

En uso de las atribuciones que me con- I ____ ‘ i40‘50.—Arena de mar, metros cúbicos ge posesionó del cargo de Alcalde don
fiere el art. 3.° del Reglamento de 24 de I I 4‘5Q0, importe pesetas 9.—Cemento, kiló- | jaime Salom y Vich.
Jubo de 1848, y á propuesta de la Junta I Núm. 2097 gramos 3200, importe pesetas 59*60.—Si- Procedido al nombramiento de Tenien-
provincial de Sanidad, he acordado nom- I I Hería arenisca, metros cúbicos 2*429, ira- tes resultaron elegidos D. Eugenio Losa-
brar Subdelegado de la facultad de Medi- i AYUNTAMIENTO DE MAHON porte pesetas 19*40.—Silleria de Son Veri, da, D. Antonio Vaquer, D. Juan Sureda, 
ciña del distrito de Manacor á D. Jaime | metros cúbicos 17*143, importe pesetas y. Miguel Bauzá, D. Antonio Planas, don
Oliver Noguera. ¿ Obras J del corriente ] juan 8 D Cayetauo FustQr y D Bar.

Loque he dispuesto publicar en el Bo- á las ouce $u manana g Reparación y conservación de los em- tolomé Oliver.
l b t in  Of ic ia l  para general conocimiento, estas casas consistorn 1 pedrados y afirmados de las calles y plazas Se nombró á D. Rafael Molí, Regidor

Palma 18 Septiembre 1895. P^egos cerrados la subastapara la con - ¿udad _Oficialeg (jornale9) 46, Síndico.
El Gobernador, I s^Uimo v ^o^cención durante el año imperte pesetas 75.—Peones (jornales) Se acordó señalar los sábados á las doce

Belisario de la Cárcova. ?895PÁ 1896 con su eción 126, importe pesetas 174.-Carros (jor- del día para alebrar la sesión.
____ nales) 6, importe pesetas 42.-Arena de Día 8^Se aprobó el acta de la anterior.

I al pliego de condicio q - ■ metros cúbicos 6, importe pesetas ge aprobó la distribución de fondos
“ación6 Secretaría de esta Corpo- ]2 .lCementOi kilógramos 2400, importe paia satisfacer obligaciones contraidas por

INTERVENCION DE HACIENDA I d peseteada metr^cuadrado metros cúbicos 5‘50, importe pesetas 3‘79’ ^Se^probTel nombramiento de Alcaldea

UE LAS BALEAKES CÚbÍroa P0'' AlCa,diadeben f„
Para dar cumplimiento d una ordene dptado y no so adnútird ninguna proposi- ^s^vaciónde .asalean- ÍG^C en'que^

la Junta de Clases pasivas se previene á I ción que escoda de dicha suma. I . ...^ ímnnrt» T. , , . . . .los Sres. perceptores que por sí ó por me- I Para tomar parte en la subasta se debe- I an a " p nriÍ Onmalesl'154^1 rn M1'^6 6 Ayu“lam'en . .-.an.
dio de sus apoderados presenten en esta rá constituir en la Caja municipal un de- P^=tas 149;7Pe™^ A"4’ „ “í t Se aprobó el extracto de los acné dos
Dependencia Negociado do clases pasivas pósito provisional de ciento cincuenta pe- P2r‘emPtt?n0, Jas , a 8 ^'a6'
dentro el término de ocho días su cédula Lasen metálico acompañando además PT t  v
ceTna?án la‘“‘"MLerTuici^ cada proponente su respectiva cédula por- _CemeQt0] k¡Iógram'O3 g^o, importe pe- I aprobó el acía de subasta para la 
®®rl° P°(?rán ^rogárseles que SOnal. , nrnnnsiciones setas 95*36.—Sillería arenisca, metros cú- construcción del artesonado del Salón de
esta oficina desea evitarles Si resultasen dos ó mas P^OPO®1C,® bicos 8*425, importe pesetas 66*91.—Tras- Sesiones de esta Casa Consistorial.

X ón porte de escombros, metros cúbicos 2, ira- Se acordó la ampliación del expedienie 
dalparaconodmionto de los interesados se ent^ porte pesetas 1‘38.-Piedra machacada, de exención del mozo José Lladó Cladera.

Palma 18 de Septiembre de 189a.-El verbal durante diez minutos adjudicando^ cúbicog gg _ i
Interventor, Franciado Semir. se al Que la haga mas vent josa y en caso pegetag contestando á

I de! emp ^1 " nrnnnqinión P I Desmontes y terraplenes y aceras para I otro para que se sirviera trasladar integra 
tado su p g 1 P 1 i d i I establecer las rasantes de las calles y pía- ja r . q . de 21 de Mayo último dictada en 

Laspiop flditmto mo- I zas 6G1 Arrabal de Santa (Jatalina.—Ofi- cumplimiento de la ley referente al derribo
D.Jesí» Bernal Lorenzo, Administrador I ( ^Lniándolas en pliegos cerrados (jornales) 20, Pes4‘’g de las murallas, manifiesta que el resto de

de la Aduana de Ibiza. L entregarán á la mesa de subasta. -í’~Des Üoroa1®8) 41/' x'TÓnnnH, n, 3 e8Pyes?da R' 0' ,se COnt,ae a a9“.Dt°3
Hago saber: Que el día 30 del actual á 9 Mahón 5 Septiembre de 1895.-EI Al- ^L2^1*"08 Ü°rUa ’ ’ P P ‘f ,excluS1'? ™mPetenc'a

Us diez de la mañana se procederá en db calde Presidente, El Barón de las Arenas. ja ^36. fXinche se estudie la ma-

«ubattamdemiaasr mercancías que á continua- ModeXo de propMÍCión 9^ .(jOmaIeS) 35’ C°PÍa 061 e8PreSad°

?On se esPresan’ 61V1 1 as eu os siguien I .... vecin0 de.....según cédula per- I Numeración de los edificios en el Hos- g6 acOrdó pasar á la Comisión de Obras 
8 otes: Pesetas. I sonal número.... que acompaña, enterado I talet.—Peones (jornales) 12, importe pese- | Un oficio del Excmo. Sr. Gobernador mili

---- - I del anuncio y pliego de condiciones para I tas 15. _ tar de esta Plaza referente al derribo del 
> I la subasta de construcción de aceras en las [ Reparación y conservación de los cami- I paredón que existe en la puerta de S. Ge-

LLoU I calles de San Juan, San Jaime y de la [ nos vecinales.—Oficiales (jornales) 11, im- | ronimo.
Concepción ofrece tomar á su cargo dicho | porte pesetas 24*25.—Peones (jornales) I ge dió por enterado de una comunica-
servicio con entera sujeción á aquellas I 116, importe pesetas 163*50.—Carros (jor- ción del Sr. Gobernador Civil aprooando
por la cantidad de.... (en letras).....pesetas. I nales) 28, importe pesetas 112. | ei Presupuesto ordinario de este Ayunta-

(Fecha u Arma del proporónte?) Nota-Han facilitado materiales loa miento para el año 1895-96 
x ___ I contratistas y proveedores siguientes; Are- 1 Se enteró el Ayuntamiento de un oncm

PARTE OFICIAL Pesetas

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 1G Septiembre.)

nes,UDatohalla,unamanta de lana, 
un cepillo y dos navajas de afeitar.

4 .° Un sombrero, un pantalón, 
un chaleco, dos corbatas, dos ca
misas, unos calzoncillos, una man
ta de abrigo y dos puños de goma.

5 .° Un baúl de madera con los 
cantos chapeados de hierro. .

Núm. 2094

Gobierno Civil.

Núm. 2097

Nútn. 2095

Núm. 2096

L° Un baúl de madera con re
fuerzos de metal. •

2 .® Un pañuelo de lana, tres 
camisas de lino del pais, una 
chambra de algodón y una chaque
ta con dobles mangas. .

3 .° Tres pañuelos de algodón 
de bolsillo, ciuco pares de caicetj-

5‘50
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del Sr. Gobernador de la provincia por el 
que revoca el acuerdo de esta Corporación 
referente á modificación del Reglamento 
de la Guardia municipal, en cuya vista se 
acordó recurrir ante el Excmo, Sr. Minis
tró de la Gobernación contra la citada pro
videncia.

Se acordó la impresión por cuenta do 
esta Corporación del discurso pronunciado 
por Fray Conrado Mmloz con motivo de 
la festividad del Beato Raimundo Lulio.

Día 15.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó dar do alta en el padrón de 
vecinos de esta Ciudad á D. Antonio Fer- 
rery Suñer, D. Antonio Riera y Caldentey, 
D. Antonio Galmés y Soler y á D? Anto
nia Sureda y Mascaró.

Se acordó la colocación de un farol de 
gas en la calle de la Almudainü.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Obras ura proposición de los se
ñores Alcalde y Vaquer en la que proponen 
la realización de varias obras al objeto de 
ocupar la multitud de obreros que se en
cuentran sin trabajo.

Igual acuerdo se tomó con respecto á 
otra proposición de los Sres. Ferrá y Sbert 
referente á la reforma de rasante del tro
zo de camino vecinal comprendido entre 
el Serral de la Vileta extremo N. E. de la 
carretera ensanchada y el punto denomi
nado Cau Matas.

Se acordó pasar á informe de la Cornil 
sión de Cementerios una proposición de- 
Sr. Ferrá referente á no reunir condiciones 
higiénicas el terreno destinado á fosa co
mún.

Día 22. —Se aprobó el acta de la ante
rior.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un 
oficio del Sr. Gobernador de la provincia 
trasladando otro del limo. Sr. Director Ge
neral de obras públicas referente al Sindi
cato de Riegos.

Se aprobaron varias obras de Ínteres 
particular,
' Se aprobó el proyecto de subasta para 

la adquisición de 2.000 metros de piedra 
triturada con destino á los caminos veci
nales.

_ Se aprobó el acta de remate para el su
ministro de subsistencias para los caballos 
de la Guardia municipal.

Se acordó habilitar los sellos del año pa
sado para la recaudación de los arbitrios 
en el año actual.

' Se acordó pasar á la Exorna. Comisión 
provincial la cuenta de los gastos efectua
dos en los caminos vecinales de Palma du
rante el año 1894-95 para que previos los 
tramites que juzguen oportunos pueda or
denar el pago de la subvención de 1,500 
pesetas que tiene acordado conceder á es
te Ayuntamiento.

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de las gestiones que ha practicado la Co
misión de caminos para que dentro breve 
plazo pueda realizarse el ensanche de la 
porción del camino del Serral.

Se acordó quedara sobre la mesa el dic
tamen dado por las Comisiones de Gobier
no interior y obras sometiendo á la deli
beración de este Ayuntamiento la memo
ria redactada por disposición de las mis
mas por el archivero de este Ayuntamien
to proponiendo los nombres de los hijos 
ilustres de esto Reino que podrían desig
narse para que sus bustos figuren en los 
medallones del friso del nuevo Salón de 
sesiones.

Se designó á D. Francisco Casasnovas, 
Sr. Conde de Ayamans, D. Jaime Palmer 
y D. Antonio Rebasa para formar parte 
de la Comisión de evalvúo de la riqueza 
territorial de esta Ciudad.

Se acordó conceder con cargo al capítu
lo de Imprevistos la cantidad de 500 pese
tas á D.a Micaela Bauza viuda del opera
rio de este Ayuntamiento que falleció á 
consecuencia de la esplosión de Gas.

Se acordó una subvención de 250 pese
tas para el médico Director de los Baños 
de San Juan de Campos.

Se acordó quedara sobre la mesa otra 
proposición de los Sros. Ribot y Alvarez 

referente á la creación de ün Montepió 
municipal.

Se acordó dividir los contribuyentes 
para la formación de la Junta municipal 
en las secciones siguientes: Territorial, 
Propietarios, Cultivo y ganadería, Indus
tria científica, Industria fabril, Artes y 
oficios, Comercio, Especuladores, Tiendas 
de ropas, Tiendas de otras mercancías, 
Tiendas de comestibles, Tiendas de vinos, 
Utilidad por sueldos, intereses y pen
siones.

Día 29.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó la colocación de varios faro
les de petróleo en el término de esta ciu
dad.

Se acordó expedir título de propiedad 
de la sepultura número 800 del cuadro l.° 
á favor de D.a Magdalena Esbarranch y 
de D.a Teresa Juan.

Se acordó satisfacer con cargo á impre
vistos las 1000 pesetas con que se resolvió 
subvencionar á la Sociedad Protectora de 
la Infancia.

Se concedieron varios permisos para 
obras de interés particular.

Se aprobaron definitivamente las actas 
de recepción de varios empedrados.

Se aprobó por el Ayuntamiento en la 
parte que le compete el proyecto de capi
lla para las Cárceles de esta Ciudad.

Se acordó la instrucción del expediente 
de exención del servicio del mozo Gabriel 
Serra Juan.

Se acordó la colocación de cuatro faro
les de petróleo en el arrabal de Santa Ca
talina.

Palma 2 Agosto de 1895.—El Secreta
rio, Guillermo Roca.—V.® B.°—El Alcal
de, Jaime Salom.

Núm. 2100

AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta Villa durante los 
meses de Abril, Mayo y Junio de 1895. 
Sesión del día 7 del mes de Abril.—Fue

ron laidas y aprobadas las actas de las se
siones ordinaria y extraordinaria del día 
31 de Mayo próximo pasado.

Fué aprobado el pliego de condiciones 
para el arriendo de los derechos de con
sumos de esta Villa durante el año econó
mico de 1895-96.

Se acordó la distribución de fondos para 
el corriente mes; y se levantó la sesión.

Sesión del día 14 de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Fueron aprobados los extractos de 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
y Junta municipal, durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo últimos.

Se señaló el día 14 de Mayo próximo á 
las once de la mañana, para la subasta del 
arriendo de los derechos de consumos pa
ra 1895-96.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 21 de id.—Se aprobó el 

acta de la sesión anterior.
Se enteró de un oficio del Sr. Goberna

dor Civil de esta Provincia, aprobando el 
presupuesto adicional de este Ayuntamien
to para el año de 1894-95.

Se enteró de una comunicación del far
macéutico Sr. Gavilán, en la cual ofrece 
á esta Corporación el suero antidiftérico 
del Dr. Roux.

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
forme el pliego de condicioucs para el 
arriendo de las casitas de carniceria núme
ros 1 y 2 del próximo año de 1895-96.

Igualmente se acordó que la Comisión 
de Policía urbana forme el pliego de con
diciones para el arriendo del suministro 
de petróleo y aceite necesarios para el 
alumbrado público, durante el año de 1895 
1896.

Se acordó conceder un socorro extraor
dinario de cinco pesetas al enfermo pobre 
Juan Juaneda, quien percibirá en lo suce
sivo otro socorro diario de cincuenta cén
timos.

Se acordó conceder una subvención de 
veinte y cinco pesetas para el arreglo del 
camino de Calapudora.

Se acordó qüé Se termíne el arreglo del 
camino de Trepucó.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 28 de id.—Se aprobó el 

acta de la sesión anterior,
Fué aprobado el pliego de condiciones 

para el arriendo de las casitas carnicerias, 
durante el año de 1895-96 señalando el día 
para la subasta.

Se aprobó el pliego de condiciones para 
el arriendo del suministro de petróleo y 
aceite en e! año de 1895-96, señalándose 
el día en que debo celebrarse la subasta.

Se designaron los localen para Jas pró
ximas elecciones de Concejales.

Se acordó se sufraguen por cuenta de 
este Ayuntamiento los gastos ocurridos 
en la fumigación de la casa y ropas que 
usó una niña atacada de difteria.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 7 de Mayo.-—Se aprobé 

el acta de la anterior.
Se adjudicó el remate de la subasta de 

la casita carniceria n.° 2 á favor de D. Bar
tolomé Sintes.

Se aprobó la distribución de fondos del 
corriente mes.

Se acordó no tenia carácter de urgente, 
para resolver en esta sesión, una proposi
ción presentana por el Concejal Sr. Vila, 
pidiendo se despidieran hasta pasado el 
período electoral los trabajadores que du
rante el mismo ha colocado el Sr. Alcalde 
en obras que se están llevando á cabo por 
cuenta de esta Corporación.

Se declaró desierta la subasta que en 
este día debía celebrarse para el suminis
tro de aceite y petróleo durante el año de 
1895-96, y se señaló día para una nueva 
subasta, con rebaja de tipos.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 14 de id.—Fué leida y 

aprobada el acta de la anterior.
Se nombró comisionado para asistir al 

juicio de exenciones de los mozos de los 
reemplazos de 1892, 1893 y 1894.

Se desechó la proposición del Sr. Vila 
en la que solicitaba se despidieran algunos 
trabajadores que se hallaban ocupados en 
la recomposición de calles.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 17 deid.— 

Se dió cuenta del acta de escrutinio gene
ral de la elección de Concejales en el Dis
trito 2.° de este Municipio; y apareciendo 
con igual número de votos para el último 
lugar de la candidatura de dicho Distrito 
los Sres. D. José Victori Vinent y D. Pe
dro Villalonga Carreras, se procedió al co
rrespondiente sorteo para dirimir el em
pate, resultando designado en definitiva 
para Concejal el Sr. Victori.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 19 de id.—So aprobaron 

las actas de las sesiones ordinaria y ex
traordinaria anteriores.

Se dió por enterado el Ayuntamiento de 
un oficio del Sr. Gobernador Civil de esta 
Provincia, participando que la Excma. Di
putación, acordó conceder á esta Corpora
ción municipal una subvención de 180 pe
setas para la reparación de caminos veci
nales.

Se enteró de que el arrendatario de los 
derechos de consumos de esta Villa, para 
el próximo año de 1895-96, habia hecho 
efectiva la fianza exigida en el pliego de 
condiciones que servió para la subasta.

Se acordó practicar algunas obras en el 
Matadero público.

Se concedieron socorros extraordinarios 
á los enfermos pobres Prájedes Vila y Ma- 
ria Ferrer.

Se celebró la subasta para el arriendo 
del suministro del petróleo y aceite durante 
el año de 1895-96, y se adjudicó el remate 
al único postor D. Juan Fontcuberta Lu- 
pit.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 19 de id.— 

Se acordó proceder á la formación del re
parto de la contribución territorial sobre 
la riqueza rústica de este Distrito para el 
año de 1895-96.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 26 de id.—Se dió lectura 

á las actas de las sesiones ordinaria y ex

traordinaria del día 19 y fueron aprobadas.
Se concedió permiso para construir ace

ra de ladrillos acabalados frente la casa 
calle de Bellavista. d .° 36.

Se acordó conceder no socorro de cinco 
pesetas á la enfern.a pobre M ría Guasp.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 26 de id.— 

Fué aprobado el reparto de la contribu, 
ción territorial sobre la riqueza rústica pa
ra el año de 1895-96 y se acordó exponer
lo al público, á efectos do reclamación.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 2 Junio.—Fueron apro

badas las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria del día 26 de Mayo último.

Se aprobó la relación de lo recaudado 
por el arbitrio del derecho de degü Ho, 
durante el mes de Mayo.

Se acordó la distribución de fondos dei 
mes de la fecha. ■

Se acordó dirigir oficio al Ayuntamiento 
de Mahón para que dentro el término de 
ocho días, abone á este Municipio, al me
nos una de las tres anualidades que le es
tá adeudando por intereses del censo de 
34.826 pesetas.

Se concedió quince días de licencia al 
Concejal D. Francisco Vinent, para ausen
tarse de esta Isla.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 9 de id.—Se aprobó el 

acta de la anterior.
Y se levanttó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 9 de id.— 

Se aprobó el repartimiento de la contri
bución territorial sobre la riqueza urbana 
para el año de 1895-96, y se acordó se ex
ponga al público, á efectos de reclama
ción.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 16 de id.—Se aprobaron 

las actas de las sesiones ordinaria y ex
traordinaria del dia 9.

Se concedió permiso para construir una 
acera de ladrillos acanalados frente la casa 
calle de Bellavista núm. 34.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 23 de id.—Se aprobó el 

acta de la sesión anterior.
Se dió por enterado el Ayuntamiento 

de un oficio del Sr. Gobernador Civil de 
esta Provincia, participando que la Comi
sión provincial había declarado la nulidad 
de las elecciones de concejales de esta 
Villa, por no haberse cumplido el artículo 
15 del R. D. de adaptación de 5 de No
viembre de 1890.

Se enteró de otro oficio del Sr. Admi
nistrador de Hacienda de esta Provincia, 
participando haber aprobado el reparto de 
la contribución territorial sobre la riqueza 
rústica de este Distrito, formado para el 
año de 1895-96.

Se acordó el pago de varias cuentas 
con cargo al capítulo de imprevistos; y se 
levantó la sesión.

Sesión del 30 de id.—Se leyó el acta de 
la ordinaria anterior y fué aprobada.

Se enteró de un oficio del Sr. Alcalde 
de Mahón, participando que aquel Ayun
tamiento tiene acordado que una vez cu
biertas las atenciones del presupuesto de 
1891-95, podrá aplicar una parte del so
brante á satisfacer el débito que tiene con 
el Municipio de esta Villa.

Se acordó pase á la Junta Municipal 
una instancia de D. Francisco Farré, ha
ciendo renuncia del cargo de Médico mu
nicipal de esta población.

Se aprobaron las relaciones de lo re
caudado por derechos de certificados y 
por consumos, durante el año 1894-95.

Se aprobó la cuenta de lo recaudado y 
satisfecho por el Administrador del arbi
trio del derecho de degüello en el mes de 
la fecha.

Se nombró el Concejal y contribuyente 
que deben formar parte de la comisión 
que ha de practicar el aforo de existen
cias de las especies sujetas al impuesto de 
consumos.

Se nombró á D. Jaime Fá Pascual, Ad
ministrador del arbitrio del derecho de de
güello en el matedero para el año de 
1895-96. ,

Se acordó la devolución de la fianza qua
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tiene depositada en esta Caja municipal I ■ 
1 contratista del suministro de adoquines I 

v muretes para aceras, Francisco Torres. I 
' g0 acordó que la comisión de obras | 
inspeccione la canal de desagüe que ha I 
nrincipiado á construir en la calle de Be- I 
Ilavista el propietario de la casa número | 
36, y Que emita correspondiente dictá- I

n160, , iz 1 •>Y se levantó la sesión.
El Ayuntamiento aprobó el anteceden- I 

te extracto en sesión celebrada el dia ca- I 
torce del actual.

Villa-Cártos 15 Julio de 1895.—El Se- I 
cretario, Juan N. Quevedo— V.°B.0.—El I 
Alcalde, Casimiro do Cossio.

Ñúm. 2104

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE 1BIZA
Tercer trimestre de 1894 á 1895

Cuenta del tercer trimestre del año económico de 1894 d 1895 que rinde el Deposita
rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su 
cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................  

Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................

Cargo...............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ......
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetas.

1354*82
10779*09

12133*91
10477*34

1656*57

3.a Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos del remate, escritura de 
traspaso y demás inserente á la venta.

Debiendo hacer presente que los títulos 
de propiedad de las descritas fincas, esta
rán de manifiesto en la Escribpnía á fin 
de poderlos examinar los que quieran to
mar parte en la subasta, con los cuales de
berán conformarse, sin que tengan dere
cho á exigir otros.

Palma ocho de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Salvador Ala- 
font.—Ante mí, Juan Bestard.

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Junta municipal de esta Villa, durante 
los meses de Abril, Mayo y Junio de 
1895.
Sesión del dia 2 de Junio.—Se nombró 

Médico municipal de esta Villa, D. Fran
cisco Farré Mosella.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 30 de id.—Se dió por 

enterado y conforme con las modificacio
nes introducidas por el Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, en el Presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento formado 
para el año de 1895-96.

Y se levantó la sesión.
El Ayuntamiento aprobó el antecedente 

extracto, en sesión del dia catorce del ac
tual.

Villa Cárlos 15 Julio 1895.—El Secre
tario, Juan N. Quevedo.—V.° B.0.—El 
Alcalde, Casimiro de Cossio.

INGRESOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre"

1

3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios.....................................................
Montes......................................................
Impuestos................................................  
Beneficencia...........................................  
Instrucción pública................................ 
Corrección pública.................................
Extraordinarios.....................................
Resultas............................. , . • , • •
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...............................................  
Depósitos.................................................

Cargo. . .

Pesetas.

4191*18

1202*84

592*06
180*15

15181*92

600*00

Pesetas.

2138*19

1C 49*94

7590*96

21948*15 | 10779*09

Pesetas.

»

68:39*37

2252*78

592*06
180*15

22772*88

600*00

32797*24

Núm. 2101

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 
Hallándose vacante la plaza de Secre- I 

tario de este Ayuntamiento dotada con el I 
haber de seiscientas veinte y cinco pese I 
tas anuales, se hace público por medio | 
del presente anuncio para que los aspi- I 
rantes á dicha plaza puedan presentar sus 5 
solicitudes en esta Secretaría dentro el I g 
término de diez dias á contar desde su in- I 
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta I $ 
provincia. I 9

Baüalbufar 5 de Agosto 1895.—El Al- I 
calde, Sebastián Albertí.—El Secretario I j 
interino, Juan Endolz. I 12

-----  13

PAGOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

t o L 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Núm. 210*2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE SAN JOSE

Gastos del Ayuntamiento. . . .
Policía de seguridad.........................
Policía urbana y rural......................
Instrucción pública..........................
Beneficencia...................... . •
Obras públicas................... • •
Corrección pública...........................
Montes................................ • •
Cargas.................................................
Obras de nueva construcción. . .
Imprevistos......................................
Resultas..............................................
Devolución depósitos é ingresos inde 

bidos...........................................
Data.

2498*18 
1883*00 
1737*36 
2607*99 
5569*92 
1219*12
1658*82

1658*84
1125*00
981*30

1164*42
3252*36

427*00
958*98

4157*02
3008*00 
2718*66 
3772*41 
8822*28 
1646*12
2617*80

2203*51

13*50
242*45

1100*00
20733*85

876*11

33*33

10477*34 I

3079*62

13*50
275*78

1100*00
31211*19

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 

Anuncio.—Fijadas definitivamente las | definitiva del ejercicio.
cuentas de este término municipal corres- I e u  ¡biza á 31 do Marzo de 1895.—El Depositario, Ignacio Llobet y Tur. 
pendientes ai ejercicio 1893 á 1894 se ha- CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Harán de manifiesto en la Secretaría de I , , . . , , . eeste Ayuntamiento por término de quince Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de Jo
dias, con los documentos que las acompa- I libros de esta Contaduría de nuestro cargo. , • T - r». ATn Do VI Al
flan á efectos de reclamación. En Ibiza á l." de Abril de 1895.-EI Secretario, Ignacio Riquer.-V.« B.o-Bl AI-

Lo que se anuncia al público en cum- I calde, Riquer.
plimiento y á los efectos prevenidos en el | 
art. 161 de la vigente ley municipal. I Núm. 2105

San José 16 de Septiembre de 1895.— I p. Salvador Alafont y Marcó, Juez de 
El Alcalde, José Tur.—P. A. del A.—Jo- I primera instancia de la ciudad de Palma.
sé Sorra, Secretario. I gn ¡og autos ejecutivos que se siguen

  I ante este Juzgado y Escribanía del infras- 
Núm 2103 I crito actuario, por el Procurador D. Juan

I Fiol á nombre de D. Antonio Mulet y,Cas- 
D. Juan J. Vidal y Mir, Abogado, Juez I tell contra D. Miguel Reinés y Homar ve-

municipal de la Ciudad de Mahon. I cino de Alaró sobre pago de cantidad,
Por el presente, se cita á Juan Humbert tengo acordado sacar por tercera vez á pú- 

y Cardona de edad de veinte y siete años, blica subasta por término de veinte días
casado panadero, vecino que era de esta y sin sujeción á tipo las siguientes fincas 
Ciudad v en la actualidad ausente en ig- pertenecientes al mencionado Reines, 
norado Varadero, á fin de que el día vein- Una casa sita en la villa de Alaró calle 
te y cinco del actual á las once de la ma- de Petit número uno, compuesta de tres 
Sana comparezca en la audiencia de este vertientes, planta baja y piso, lindante 
Juzgado al juicio verbal de faltas que ha por la derecha entrando con casa y corral 
de celebrarse contra el mismo, sobre lesio- de D. Andrés Homar, por la izquierda 
nes, apercibido si no lo hiciere de ser de- con la plaza del Ayuntamiento y por el 
clarado rebelde y parándole el perjuicio á dorso con huerto de Ramón Mir justipre- 
que hubiere lugar ciada en la cantidad de diez y siete mil

Dado en Mahon á doce de Septiembre quinientas pesetas.
de mil ochocientos noventa y cinco.-Juan Una pieza de tierra denominada Can 
4. Vidal.-Alejandro Gavaro. Jiñol ó Can Renou de una cuarterada y

J___  I media, lindante por Norte y Este cou tie-

rras de D.a María Josefa Simonet, por Sur 
con camino vecinal que vá á Inca y por 
Oeste con tierras de D. Gabriel Bibiloni, ¡ 
cuya finca sita también en el término de 
Alaró: justipreciada en la cantidad de cin
co mil seiscientas veinte y cinco pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el día 
diez de Octubre próximo á las once de la 
mañana ante el presente Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

1.a Para tomar parte en la subasta de
berá todo licitador á escepción del ejecu
tante consignar previamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo que 
sirvió para la segunda subasta de la finca 
ó fincas objeto de su interesencia, sin cuyo 
requisito no serán admitidos que se devol
verá luego de aprobado el remate ó es
cepción del que lo hubiere obtenido á su 
favor.

2.ft Que si dichas fincas resultan gra
vadas con algún censo, su capital será ba
ja del precio al seis por ciento si se pres
tan á particulares y al tipo de redención 
si se peestan al Estado.

Núm. 2107

En los autos ejecutivos qne sigue por 
ante este Juzgado y escribanía del infras
crito actuario D. Antonio Martí y Pons 
contra Antonia Maten y Carbonell, ha re
caído la sentencia de remate que es como 
sigue:=En la ciudad de Palma á nueve 
de Septiembre de mil ochocientos noventa 
y cinco, el Sr. D. Salvador Alafont y Mar
có, Juez de primera instancia de la mis
ma, en los autos ejecutivos sigue Antonio 
Martí y Pons, mayor de edad, casado y 
vecino de esta ciudad, defendido por el 
Abogado D. Enrique Sureda y represen
tado por el procurador D. Cayetano Abri- 
nes contra Antonia Mateu y Carbonell de 
ignorado domicilio y que no ha compareci
do en los autos sobre pago de setecientas 
cincuenta pesetas intereses y costas.=Re- 
saltando que mandada despachar ejecución 
por las responsabilidades antedichas, se 
llevó á efecto el embargo sin previo requi- 
rimiento de pago, en veinte y nueve de 
Julio último sobre la que se describe en 
ia diligencia que ocupa el folio treinta y 
nueve vuelto de estos autos y fué citada 
de remate la deudora Antonia Mateu, con 
las formalidades prescritas en el artículo 
mil cuatrocientos sesenta de la ley de En
juiciamiento Civil.= Resultando que la 
ejecutada ya indicada, no se ha opuesto 
á la traba de embargo dentro el término 
legal de nueve días que le concede el in
dicado artículo mil cuatrocientos sesenta 
de la referida ley para efectuarlo á instan
cia del procurador del ejecutante se la ha 
declarado en rebeldía y mandado no se 
hagan más notificaciones ni citaciones á 
la propia ejecutante que las que la ley 

¡ determina y traerse ios autos á la vista 
I con citación solo del ejecutante para sen- 

tencia.=Resultando que en la tramita
ción de estos autos se han observado las 
prescripciones legales.—Considerando que 
el título en que se fundó la ejecución es 
ejecutivo por ser escritura pública prime
ra copia debidamente inscrita en el Regis
tro de la Propiedad correspondiente y que 
procedía por lo tanto despacharla, toda 
vez que la cantidad es líquida, el plazo 
vencido y mayor de doscientas cincuenta 
pesetas.=Considerando que toda vez que

I la ejecutada Antonia Mateu no ha formu- 
I lado oposición á la ejecución despachada, 
I debe continuar el curso adelante con to- 
I das sus consecuencias.=Visto el artículo 
I mil cuatrocientos setenta y tres de la ley 
I de Enjuiciamiento Civil y demás concor- 
I dantes.=Fallo: que declaro seguir la eje- 
I cución adelante hasta hacer trance y re
I mate de los bienes embargados á la eje- 
I cutada Antonia Mateu y Carbonell y con 
I su producto cumplido pago al acreedor An- 
I tonio Martí y Pons del capital de setecien- 
I tas cincuenta pesetas intereses á razón del 
I seis por ciento anual vencidos desde diez 
I y ocho de Febrero de mil ochocientos no- 
| venta y tres y que vencieren y costas cau- 
I sadas y á causar en los que se condena á 
I dicha ejecutada Mateu. Asi lo pronuncia 
I manda y firma el referido Sr, Juez en la 
I fecha expresada.= Salvador Alaíont.= 
I Leída y publicada ha sido la anterior sen- 
I tencia en el mismo día de su fecha por el 
I Sr. Juez que la suscribe, celebrando au- 
I diencia pública en el día de hoy y coma 
I escribano del Juzgado doy fé.—Antonia 
I María Rosselló.

Y á fin de que la sentencia inserta sea 
| notificada á la ejecutada Antonia Mateu y 
I Carbonell do ignorado domicilio, se expido
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4
él presente edicto en Palma á catorce de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Salvador Alafont.—Ante mí, An
tonio M.a Rosselló.

Núm. 2108

• CEDULA DE REQUERIMIENTO
En virtud de lo acordado por el Sr. don 

Enrique Zaldivar y Ruiz, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, me
diante providencia do seis del corriente 
dada á instancia del procurador D. Ga
briel María Pont y Escudero, en nombre 
de Don Marcelino Seguí y Michel, en los 
autos ejecutivos que éste sigue contra do- 
fia Magdalena Cárlos y Paulí ausente en 
ignorado paradero, se requiere á ésta para 
que dentro de seis días presente en la Es
cribanía del infrascrito actuario (de don 

Núm. 2109

DEPOSITARIA DE EONDOS MUNICIPALES DE PORRERAS
Tercer trimestre de 1894 á 1895.

Chilla del te^er trimestre del a^o económicG de 1891 á 1895 que rinde el Depositario 
. que suscribe di las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su carao 

a saber: d y
PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................................

Cargo..............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . .
SEGUNDA PARPE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre

Pesetas.

1 Propios..................................................... 898*42 518*41 1416*832 Montos......................................................
3 Impuestos................................................ 434*75 848*50 1283*25
4 Beneficencia............................................ » »
5 Instrucción pública............................... » » >
6 Corrección pública................................ »
7 Extraordinarios...................................... > 6*75 6*75
8 Resultas.................................................. 3183*88 59*13 3243*01
9 Recursos legales para cubrir el déficit 6559*28 5908*29 12467*57

10 Reintegros............................................... » >
11 Varios...................................................... »
12 Ampliación............................................. » »

Cargo. , . , . 11076*33 7341*08 18417*41

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre*

Péselas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1545*25 2906*69 4451*94
2 Policía de seguridad............................ 342*18 684*36 1026*54
3 Policía urbana y rural.......................... 108*00 108*00 216*00
4 Instrucción pública............................... 350*72 25*00 375*72
5 Beneficencia............................................ 149*65 369*75 519*40
6 Obras públicas...................................... 228*12 882*71 1110*83
7 Corrección pública............................... » 235*00 235*00
8 Montes...................................................... » » »
9 Cargas...................................................... 4705*22 1530*10 6235*32

10 Obras de nueva construcción . . . » » »
11 Imprevistos................................  , . 130*00 668*00 798*00
12 Resultas................................................. > »
13 Devoluciones.......................................... » > »
14 Varios................................  ... . » »
15 Ampli&ciÓM.............................  . . . » > $

Data.............................. 7559*14 7409*61 14968*75

La precedente cuenta está eGn£arn?e con lo que resulta de los libros de la Deposq 
taría de mí cargo, y con los documentos que s r  su día se unirán á la cuenta genera 
definitiva del ejercicio.

En Porreras á 31 de Marzo de 1895.—El Depositario, Rafael juaú.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á mi cíirgo. ,
< En Porreras á l.° de Abril 'le 1895.—El Secretario Contador, José Garí. —V.° B.°—- 
El Alcalde, Antonio Sitjar.

Juan Tremolólos títulos de propiedad de 
una casa situada en esta Ciudad calle de 
San José números diez y ocho y veinte, 
antes veinte y cuatro y veinte y seis, lin
dante por la derecha entrando con casa de 
Juana Alzina y Carreras, por la izquierda 
con otra de Antonio Sariego Laspra y por 
el fondo ó dorso con la de Juan Ciar Ala- 
quez, que le fué embargada á dicha doña 
Magdalena Cárlos y Paulí, en los autos 
ejecutivos de que queda hecho mérito.

Y atendido que el actual paradero de 
la D.a Magdalena Cárlos Paulí es descono
cido, libro la presente cédula para que sir
va de notificación y riquerimiento á la 
misma, la que debeiá insertarse en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Mahón nueve Septiembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Juan Tremol, 
Escribano.

Pesetas.

3517*19
7341*08

10858*27
7409*61

3448*66

Núm. 2110
Ma r q u e  d e  a r t il l e r ía

DE MAHON.

Junta Económica.
D. Ignacio Pons Sanlacreu, Caqñtan Jefe 

accidental del Detall de la expresada De
pendencia y Secretario de la Junta Eco
nómica de la misma.
Hago saber: Que debiendo verificar es

ta Dependencia, en virtud de orden del 
Excmo. Sr. General Jefe de la 11.a Sec
ción del Ministerio de la Güeña de 3 de 
Mayo último y 10 del mes actual, una 
compra de ciento sesenta y tres tablones 
de pino tea ó melís de 0*08 metros por 
0*20 escuadria y 2*80 metros largo; cua
renta y ocho vigas de pino tea de 0*25 
metros por 0*25 escuadria y cinco metros 
largo; ocho vigas de pino tea de 0*18 me 
tros por 0*25 escuadria y 2*80 metros lar
go, y diez y seis tablones de álamo negro 
de 0;15 metros por 0*40 escuadria y 2*80 
metros largo, se convoca por el presente 
anuncio á una pública subasta que tendrá 
lugar á la diez en punto de la mañana del 
dia cuatro de Octubre del presente año 
ante la Junta referida bajo la presidencia 
del Sr. Director y en su despacho cal’e 
de San Fernando número treinta y tres 
con sujeción á los pliegos de condiciones 
económicas y facultativas y de precios lí
mites que se encuentran de manifiesto en 
las oficinas de dicho Parque, donde po
drán examinarlos los interesados todos 
los días laborables desde las nueve de la 
mañana hasta la una de la tarde; debien
do presentar las proposiciones en papel 
del sello de dozava clase (de una peseta) 
con arreglo al modelo que se expresa á 
continuación.

Mahón 17 de Septiembre de 1895.— 
Ignacio Pons.

Modelo de proposición
Don N. N...... vecino de..... . con cédula 

personal de (tal clase), expedida con el nú
mero (tal) por (tal Dependencia) en....del 
mes....del ailo...... ; enterado del anuncio, 
y pliego de condiciones económicas y fa
cultativas, publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia número (tal) de (tal 
fecha), bajo las cuales se saca á pública 
subasta el acopio de materiales que nece
sita el Parque de artillería de esta Plaza 
para la construcción de cuatro explana
das para O. Be. de 15 centímetros é igual 
número para O. Be. del mismo calibre, se 
compromete, con arreglo á las mismas, á 
entregar dichos materiales á los precios 
que á continuación se expresan.

Pesetas.
Por cada tablón de pino tea ó me- 

lis de 0*08 metros por 0*20 es
cuadria y 2*80 metros largo (tan
tas pesetas en letra). . »

Por cada viga de pino tea de 0*25 
metros por 0*25 escuadria y cin
co metros largo (tantas pesetas 
en letra). . »

Por cada viga de pino tea de 0*18 
metros por 0*25 escuadria y 2*80 • 
metros largo (tantas pesetas en 
letra). . »

Por cada tablón de álamo negro de 
0*15 metros por 0*40 escuadria 
y 2*80 metros largo (tantas pe
setas en letra). . »

{Techa y firma del proponente.

Núm. 2111
TERCER DEPOSITO 

DE CABALLOS SEMENTALES 
Anuncio.—Debiendo enagenar un caba

llo que de desecho tiene este Cuerpo en pú
blica subasta y á las pujas á la llana el día 
23 del mes actual á las once de su maña
na, se anuncia al público para el que de
see tomar parte en ella, cuyo acto tendrá 
lugar en el Cuartel de Caballería que ocu
pan los sementales establecidos en Palma 
de Mallorca, á la hora indicada.

Baega 8 de Septiembre de 1895.—El 
Comandante Mayor, Francisco Bellido.— 
V.® B.°—M. Lobos.—Es copia, El primer 
Teniente encargado, Mariano Ja<|uotot.

I
Núm. 2112 
ESCUADRON REGIONAL

CAZADORES DE MALLORCA.
Anuncio.—Debiendo sacar á pública su

basta el estiércol de los cabailos de este 
Escuadrón, se pone en conocimiento del 
público, para que, las personas que deseen 
tomar parte en ella, puedan concurrir el 
día 30 del actual á las 9 de la mañana al 
Cuartel de Caballería de esta Plaza donde 
se verificará el acto.

El pliego de condiciones para dicha su
basta queda espuesto en el esterior del Cuar 
to de Estandartes del expresado Cuartel.

Palma 12 Septienbre 1895.—El Capi.' 
tan Comandante Mayor, Pedro Palau.

Núm. 2113
HOSPITAL MILITARLE MAHON 

Mes de Octubre de 1895.
Necesitando adquirirse para el consumo 

de este Hospiial militar los artículos que 
á continuación se expresan y que reunan 
las condiciones reglamentarias, se anun
cia al público para conocimiento de las 
personas á quien pueda interesar, que el 
día 11 de Octubre próximo á las 12 de la 
mañana Je admiten proposiciones en la 
Comisarla de Guerra de esta plaza (San 
Sebastián, núm If en la inteligencia de 
que los artículos que se compren deberán 
ser puestos en el punto que se determine.

Mahón 14 de Septiembre de 1895.—El 
Administrador, PablodeHaro.—V.° B.°.— 
El Comisario de Guerra, Bartolomé Bar- 
celó.

Artículos que se citan
Aceite mineral, ídem vegetal de 1.a, 

Idem id. de 2.a, arroz, azúcar, azucari
llos, bizcochos, carbón vegetal, chocolate, 
chuletas, dulce, gallinas, garbanzos, hue
vos, jabón común, jamón, leche de vacas, 
leña, manteca, pasta, patatas, pescado, 
pichones, pollos, sesadas, ternera, tocino, 
velas de esperma, ídem de sebo, vino 
común, idem generoso.

Núm. 2114
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES DE MAHON
Necesitando adquirirse para servicio de 

esta Factoría los artículos do inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reunan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día once de Octubre pró
ximo á las diez de la mañana se admiti
rán proposiciones en esta Administración, 
en la inteligencia que los artículos que se 
compren deben ser libres de todo gasto y 
conducidos al pié de alma-cenes.

Mahón 14 de Septiembre de 1895.—El 
Administrador, Miguel Cerreras.—V.° B.° 
— El Comisario de Guerra Interventor, 
Bartolomé Barceló.

Artículos que se citan 
Harina flor, leña, sal.

Núm. 2115
FACTORIA DE UTENSILIOS 

MILITARES DE MAHON
Necesitando adquirirse para servicio de 

esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reunan las condiciones reglamen- 
taries, se anuncia al público, para conocí* 
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día once de Octubre pró
ximo á las once de 'a mañana se admitirán 
proposiciones en esta Administración, en 
la inteligencia que los artículos que se 
compren deben ser libres de todo gasto y 
conducidos al pie de almacenes.

Mahon 14 de Septiembre de 1895. -El 
Administrador, Miguel Carreras.—V.° B." 
El Comisario de Guerra Interventor, Bar
tolomé Barceló.

Artículos que se citan
Aceite, petróleo, carbón de encina, jabón, 

ceniza, leña (cap de ram.)
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